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UN PLAN DE CATALOGACION DE 
LOS LIBROS - REGISTROS -

CEDULARIOS 

En este número-homenaje parece adecuado dar breve noticia sobre 
un plan de catalogación del contenido de los libros-registros-cedularios 
existentes en el Archivo General de Indias, correspondientes al Río de 
la Plata, Charcas, Tucumán y Paraguay, que ha puesto en marcha el 
Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho de Buenos Aires. 
La ejecución de esta obra ha sido concebida dentro de la edición de 
fuentes de derecho indiano, en conmemoración del V Centenario del 
Descubrimiento de América. 

La utilidad de este plan rebasa, por cierto, la historia jurídica propia-
mente dicha - f in específico de las tareas del Instituto- pues los mencio-
nados cedularios constituyen una fuente de conocimiento de primer 
orden para los estudios históricos en general, dado que se trata de un 
registro integral -aunque no completo- de las disposiciones dictadas 
por el rey y el Consejo de Indias. Por cierto, bien sabemos que ni la 
historia general ni la del derecho pueden agotar su tarea con el manejo 
de esta fuente legal, pues quedan fuera de ella cuestiones tan importantes 
y decisivas como la génesis, aplicación e interpretación de esas normas, 
así como su encuentro con otras fuentes jurídicas -costumbres, opinio-
nes, ejemplos, etc.-, o con otras leyes reales, canónicas o provenientes 
del derecho común. Pero aun así, estos registros constituyen un instru-
mento de trabajo indispensable para el conocimiento del pasado america-
no desde diversos ángulos -social, económico, político, religioso, etc.-. 

Hasta ahora la mayor dificultad que ha impedido el frecuente mane-
jo de estos registros ha sido la carencia de adecuados índices, antiguos, 
o modernos, que permitan ubicar con cierta facilidad la disposición 
buscada, ya sea por materia o por nombre. El mejor uso que de los 
mismos se puede hacer actualmente es a través del orden cronológico, 
pero éste no siempre satisface las pretensiones del investigador. De ahí 
que muchas veces la legislación indiana -sobre todo la de los siglos XVI 
y XVII- haya quedado reducida para algunos estudiosos a la gran 
Recopilación de 1680. 

Desde ya hay que admitir que este embarazo en las tareas de investí-



gación no puede ser removido a corto plazo. Para obtener un buen 
conocimiento de la legislación indiana es preciso la publicación de los 
textos legales completos o, al menos, una adecuada catalogación de los 
registros, como asimismo la publicación de los inventarios de las consul-
tas del Consejo de Indias, paso previo de esas leyes. Es halagüeño destacar 
que desde hace varios años se está trabajando en esta dirección y especial-
mente don Antonio Muro Orejón, con relación a los cedularios diecio-
chescos, y doña Antonia Heredia Herrera, con respecto a las consultas 
del Consejo, están brindando una inapreciable ayuda en esta tarea. 

Tratándose de los cedularios generales o generalísimos, se justifica 
la publicación textual de las disposiciones, tal como lo realiza Muro 
Orejón en su Cedulario americano del siglo XVIII. En cambio, en los 
cedularios particulares de cada región o distrito una tarea análoga exigiría 
ingentes costos y tiempo muy prolongado para su concreción, sin igual 
justificación dado el carácter local de las normas que aquéllos contienen. 
Por otra parte, los textos de algunas de esas disposiciones son conocidos 
al haberse incluido en las diversas colecciones documentales que se han 
venido publicando en España y América desde hace, por lo menos un 
siglo. 

Por estas razones, al proyectarse la obra de la que damos cuenta 
se considero más conveniente presentar un resumen de cada disposición' 
ordenada cronológicamente dentro de cada libro, con indicación del 
lugar donde puede consultarse el texto original. Este examen, en princi-
pio solo posible de realizar en el propio Archivo de Indias ha sido 
facilitado en los últimos años con las ediciones en microfilmes del 
Servicio Nacional de Microfilm (Madrid), entre las cuales figuran ya 
algunas dedicadas a estos cedularios. 

U obra iniciada por nuestro Instituto es bien modesta si se tiene 
en cuenta el elevado número de registros existentes para toda América 
tonto generales como particulares y la necesaria interdependencia que 
hay entre unos y otros. Así en determinado distrito se aplican no sólo 
las disposiciones al mismo dirigidas, sino las de carácter general o las 
enviadas a virreyes o audiencias y aun también, por vía de extensión 
las dadas para otros distritos. 

Nuestro plan se reduce a catalogar las correspondientes a los territo-
nos que a fines del siglo XVIII formaron el Virreinato del Río de la 
Plata. La tarea ha empezado con el inventario correspondiente al Río 
de la Plata, que abarca catorce hbros entre 1534 y 1717 Acaba de 
aparecer el primer volumen de 382 páginas, que recoge los seis primeros 
libros con 1718 despachos desde la capitulación celebrada con don Pedro 
de Mendoza para la conquista y colonización de esa región en 1534 
hasta el año 1661 (1). Dada la gran cantidad de disposiciones dictadas 
durante el siglo XVII y principios del XVIII se estima que serán necesa-
rios otros dos volúmenes para el inventario de los ocho libros restantes, 



con los índices de materias y nombres correspondientes. Se proyecta 
luego continuar con los libros-registros de Charcas, Tucumán y Para-
guay, confiándose en que la tarea pueda quedar concluida para el magno 
año 1992. 

Víctor TAU ANZOATEGUI 

(1) Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho. Libros-Registros-Cedularios 
del Río de la Plata (1534-1717). Catálogo. Advertencia preliminar por Víctor Tau Anzoáte-
gui. Buenos Aires, 1984. En la preparación de este volumen colaboran los doctores Alberto 
David Leiva y Nelida R. Liparoti y la profesora Susana M. Lanzillotta. 
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